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REF. EXP. Nº 9217/25-26 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

= RESOLUCION Nº 58/2025 = 

 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante del  Partido de Bolívar, manifiesta su 

adhesión y acompañamiento al Proyecto de Ley 2535/25-26 del Bloque Unión por la Patria 

que ingresará en la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos, que busca garantizar 

la transparencia en la comunicación de los precios de combustibles, líquidos y gaseosos en 

todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires. 

 

Artículo 2º: Enviar copia de la presente la Comisión de Servicios Públicos de la Cámara de 

Diputados de la Provincia de Buenos Aires. 

 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN LA 

CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLIVAR, A CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 

2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 
LEANDRO BERDESEGAR     DR. FRANCO E. CANEPARE 

           Secretario                                    Presidente 
           Honorable Concejo Deliberante                 Honorable Concejo Deliberante  
                Municipalidad de Bolívar                        Municipalidad de Bolívar 
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